
  

Quito, 28 de septiembre del 2016 

Señor 

Alvaro Esteban Burbano de Lara Ledesma 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que en la Cláusula Quinta.- Nombramientos, de la 
escritura de constitución de la compañía “CREASSIST CIA. LTDAY, otorgada * 

el 20 deSeptiembre del 2016, ante-la Notaria Vigésima del Cajyíón Quito, 

Doctora'Grace López Matuhura, e-ihscrita en el Registro Mercartfl del cantón 
Quito/él 28 de septiembre dey 2018, se desigrfó a usted como GERENTE 
GENERAL de la compañía por el periodo estatufario de CUATRO AÑOS. En tal 
virtud le corresponde ejercer la representación legal y extrajudicial de la 
empresa, conforme las disposiciones "previstas en el correspondiente Estatuto, 
la Ley de Compañías y sus Reglamentos. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer 
constar la razón de su aceptación, por mi parte y en nombre de la compañía 
me complazco por esta designación. 

Atentamente, 

Srta. María Cristina Aguilar Mayorga 
C.C.:180415337-5 

Agradezco y acepto la designación de Gerente General de la compañía 
“CREASSIST CIA. LTDA.* Quito, 28 de septiembre del 2016, 
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r. Álvaro Esteban Burbano de Lara Ledesma 

C.C.;170700864-3



7 1 REISTRO 
LA a QUITO 

  

[TRÁMITE NÚMERO: 67142 
  

    Mn KFXTL»           

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 48467 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16060 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CREASSIST CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BURBANO DE LARA LEDESMA ALVARO ESTEBAN 
IDENTIFICACIÓN 1707008643 
CARGO: GERENTE GENERAL / 
PERIODO(Años): 4 LE   
  7 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 4256 DEL 28/09/2016.- NOT. 20 DEL 20/09/2016 DS 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

Bistro, LA INVALIDA.: LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

> VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

a qe FECHA DEJE són: QUITO, A 31 DÍ, (S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 

eS ó y 38 Regist, 

SS ¿e do 

  
  

      >, 

8 DRA, JONANNA ELzAS ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPÉZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RM: 201% 
ae REGÍST ANA EAST DEL ay QUITO ¿ Ls % 

Ñ : 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE Hei . 
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